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APRUEBA PAGO QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENTA FACSAT No 53/202ó.

Arico, 26 de enero de 2026

Con esto fecho lo Foculiod de ciencios de lo solud de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exenio

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. N' 150, de I I de Diciembre de l98l ,

del Ex Ministerio de Educoción Público; DFL No I ó, publicodo el I I de julio de 2024, que opruebo
el estotulo de lo Universidod de Toropocó, odecuodo ol Título ll de lo Ley No21.094, sobre
universidodes estotoles; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Republico y sus

modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL No0.0l 12002, de enero l4 de 2002;
Resolución Exento CONTRAL No 0.01 /2025, de mozo 26 de 2025; Resolución Exento VRA

No08l/2024 de fecho 25 de mozo de 2024; Resolución Exenio VRA No 22412024, de fecho 02 de
julio de 2024; corto DGll 425/2025 de fecho lB de julio de 2024; Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Responsoble del Centro de Costo Corlos Ubedo de lo Cerdo de fecho 23 de
enero de2026: Corto de solicitud delSr. Corlos Ubedo o deconoturo FACSAL de fecho 23.01 .2026;
Decreto Exento No 00.1140/201ó, de 09 de noviembre de 201ó y sus modificociones; y los
focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N"335/3/2O24, de 05 de mozo de 2024:
Decreto Exento TRA N"335/1212024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho público. outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío
ocodémico, económico y odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los ortes,
los letros y los ciencios, creodo por D.F.L N' 150, de I I de diciembre de l9Bl, del Ministerio de
Educoción.

Que, medionte Resolución Exento VRA N"OBl /2024 de fecho
25 de mono de 2024, se opruebo lo convocotorio y boses del concurso de proyectos "Progromo
de Fortolecimiento de Grupos de lnvestigoción UIA2024".

Que, medionte Resolución Exento VRA No 224/2024, de
fecho 02 de julio de 2024, se odjudico el proyecto denominodo "Estoblecimiento de niveles de
referencio poro diognostico en procedimientos de rodiodiognóstico e intervencionismo
rodiológico en los regiones I y XV", cuyo lnvestigodor Responsoble es el Sr. Corlos Ubedo de lo
Cerdo, de lo Foculiod de Ciencios de lo Solud, unidod de Tecnologío Médico-

Que, en fecho 12 de enero de 2O26 medionte corto del Sr,

Corlos Ubedo de lo Cerdo, en su colidod de jefe de Proyecto UTA Moyor "Estoblecimienfo de
niveles de referencio poro diognosfico en procedimientos de rodiodiognósfico e
infervencionismo rodiológico en /os regiones ly XV" solicitor con corgo ol centro de costo 44ó9,
se gestione lo resolución de pogo correspondiente ol poper científico oceptodo poro
publicoción en lo revisto Frontiers por un volor de 450 froncos suizos. Adjunto correo de respoldo
y focturo.
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Que, respeclo ol citodo pogo, señolo que, de los
ontecedentes que don fundomento ol mismo se oprecio que se estó frente o uno orgonizoción
internocionol, con sede en el extronjero (Lousono, Suizo), que cobro uno torifo de porticipoción
conespondiente ol ortículo oceptodo poro publicoción en lo revisto Frontiers por un volor de 450
froncos suizos.

Que, el ejercicio de encuodror lo onterior en un sistemo de
controtoción público como el que regulo el proceder de lo Universidod frente o bienes y servicios
resulto complejo, yo que el ocuerdo de voluntodes previomente señolodo porticipo de los
corocterísticos de un convenio entre dos orgonizociones de corócter "sui generis" o portir de lo
noturolezo mismo de lo entidod y lo lobor que desorrollo, no siendo posible licitor un servicio
como el descrito y por otro porte, siendo oquello entidod lo que define sus condiciones de
postuloción e ingreso. Y sus correspondientes oronceles, resultondo similor o un controto de
odhesión, donde lo Universidod no tiene focultodes poro negocior los condiciones del mismo.

Que, en el ejercicio de vinculor el pogo previomente
explicodo con nuestro normotivo vigente el ortículo 37 de lo ley 21.094 señolo que estorón
excluidos de lo oplicoción de lo ley de compros los controlos que celebren los universidodes del
Estodo con personos jurídicos extronjeros o internocionoles poro elsuministro de bienes muebles
necesorios poro el cumplimiento de sus funciones y que, por su corocterísticos específicos, no
pueden ser odquiridos en Chile.

Luego, en lo que son condiciones de controtoción y/o lo
posibilidod de requerir cotizociones de distintos proveedores, se odvierte que ninguno de estos
occiones es posible yo que lo revisto mencionodo en un ente único en su especie y como se
señoló previomente estomos frente o un conlroto de odhesión, no existiendo posibilidodes, por
porte de lo Universidod. de modificor los condiciones dispuestos por dicho orgonizoción,
odvirtiéndose inclusive que dodo lo importoncio, prestigio y especiolizoción de lo octividod de
investigoción que desorrollo, se debe posiulor ol mismo poro concretor lo expectotivo de
porticipor en oquel.

Que, osí los cosos, siendo uno de lo funciones de esto coso
de estudios lo investigoción, y teniendo lo outonomío poro vinculorse con entidodes extronjeros
como lo mencionodo, sumodo ol hecho de que se ocompoñon ontecedentes que don cuento
de dicho proceso, en formo ordenodo y que se ho requerido el pogo con ocosión de lo
publicoción del monuscrito denominodo "Progromo OPRIPALC: uno perspectivo regionol sobre
lo rodioprotección pediótrico en cordiologío intervencionisto",

Que, según lo progromoción presupuestorio del
mencionodo proyecto, se contemplo en su ítem 1021204 denominodo Servicios Vorios, con
corgo ol centro de costo 4469, código 7932-24.

Que, conforme ol certificodo de disponibilidod
presupuestorio emitido con fecho 23 de enero de 2026, por el responsoble del centro de costo,
consto que el proyecto cuento con presupuesto poro el pogo de servicio de impresión y
suscripciones.

Por los considerociones ontes expuestos, se otorgo
conformidod olrequerimiento con objeio que continúe su tromitoción.
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RESUELVO:

l. APRUÉBESE, el pogo correspondienle o lo publicoción en lo revistq Frontiers por un volor de 450

froncos suizos con los siguientes opciones e instrucciones de pogo:

lnicie sesión en su cuento de Frontiers, pose el cursor sobre su nombre y seleccione > Focturos
> Ver detolles > Reolizor pogo.Tombién puede llomornos ol +41 21 510 17 03 (en hororio de
oficino, horo de Europo Centrol, GMT+l).
Por torjeto de crédito en líneo (Viso, Mostercord, Diners)

Nombre del beneficiorio: Frontiers Medio SA

Dirección del beneficiorio:Avenue du Tribunol-Federol34, 1005 Lousono, Suizo

Dirección boncorio: UBS Switzerlond AG Ploce St Froncois 1ó CH-1003 Lousono, Suizo

I BAN :

BIC/SWIFT: UBSWCHZHBOA

Número de cuento :

Motivo del pogo (obligotorio): Focturo n3 2025-1577265-2
Por tronsferencio boncorio direcio

Envior orden de compro por correo electrónico (o occouniing@frontiersin.org) o fox (ol +41 21

5l 0l 701) poro que se le reemilo lo focturo. Se requiere uno dirección de correo electrónico
poro el envío electrónico.

l. IMPÚTESE con corgo ol Centro de Costos 4469, código 7932-24, Ítem lO2l2O4 "SERVICIOS

VARIOS" del proyecto UTAMAYOR "Estoblecimiento de niveles de referencio poro diognostico
en procedimientos de rodiodiognóstico e intervencionismo rodiológico en los regiones ly XV".

2. PUBLíaUESE, en el sistemo informótico, en observoncio de lo preceptuodo en el ortículo 7 de
lo Ley N'20.285 de 2008, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre Acceso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

Álv¡no PArMA eutRoz
Secretcrrio

Universidod de Toropocó

CETIA BORQUEZ BENITT

Decono
Focultod de Ciencios de lo Solud
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